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Artículo de oficio.

dí Comercio y Gobernación de I»? P°r ' ,n,nmer‘“ de Marina, 
S.dMavUíU“ Rcttl6ldm siS«^te;e COmur‘icad” A 

4« =yr ei R,al ™emoqúe^g"-- Para rj-'0 d""Í8"mC C°n f'■rh!, 

«egoc.osdel ministerio de Mag“,?, n fl,c,hlaros despacho délo,
de que estáis encargado " y de Ultra-

Reina Gobernadora en nombre de 1.TOn,e ’'en®" en concederos como 
h« U la gracia y facultad d ' ;^' "U6US,1 ,8 Rri"a I-
•“do, los oficios; órdenes cé ? firm‘'IS C°n 5“,° C' “^''lo áldama, 
sue espidáis, esceptuand ’ |n d JS’ P"5i,P0',<•» 7 (|emas de esta clase 
5» Penga mi 6rr2 1 os despachos, títulos y do.nmentos en que 
«tendeo y |0 comunica ™ “ P0,,drcis 18-'uestra entera. Tendrdislo 
V' S; dc Real órden para . 3 qU,'en r,,rresP0,,d»—Lo que traslado á 

. Lo q«e he dispuetto , ,n*cl,Sc"cia y la de esa junta de comercio. 
nie«tes. puima /g dc0' .l"7<e™ ee'e periódico «los efectos conne-

de setiembre de 1%38.-J.ran Bautista de ticuna.

"«donde 'la'PenínsM, nU'lnCr0 '73' Por el '"'msterio déla Gober- 

!tlm» pasado lo ou, T " com“lllcac”nf«eha 23 de setiembrepró*
Ei s ■ ““e 1

r- ministro de le Guerra en 5 de este mes dice al de la Gober- 
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ración de I. Península de Real órden entre otras rosas lo s.gntente - 
S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien resolver, que_ en a m 
tos de administración militar se dejen espeditas las faeultade y atr 
buciones de los gefes de dicho ramo; pero que en casos que por 
circunstancias estraordinariastan frecuentes en 1a actual guerra, fues 
preciso que otra, autoridades 6 corporaciones dependiente, de m,m 
ferio descargo de V. E. ó del de Hacienda, intervengan en adminis
tración militar, sea siempre con conocimiento, y P”n,éndoSe 
do con el «efe del referido ramo que se halle en el cantónoid, atrito. 
-D- Real drden comunicada por el espresado Sr. mimst o de I Go 
bernaeion de la Península lo traslado á V. S. para su mtehgemia y 

"‘T ^5^..... *, p- "'"““í;. 

oficial para noticia de los pueblos y efectos consiguientes. 1 alma 1. de 
octubre de i%a%.-Ju9n Bautista de Lecuna.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
H, llegado á noticia de esta corporación que en varios pueldos de 

1, pruvin^, hay algunos padres y madres pobres, que en m d o 
«emimiento natural que tienen por haber cabalo a sus hijos suerte 
de subí .do. se ven sin su ansilio en la mayor necesidad y miseria. En 
tan lamentable situar ion se hallan aqm Hos padres sexagenarios 6 m- 
ped.aus p.ra trabajar y aquellas infelices vmdas que no teniendo smo 
L hijo que los mantuviese, uo be sido declarado exento del serviem en 

la nn ota últimamente ejecutada por tener otros hermanos varones,e 
Jos, ecksiástieus, viudos 6 emancipados, aunque estos s.endu L 
menté pobres, ganen apena, lo indispensable pan su prop.aaubs.stenci.
y dcPsufamili.i.L.Dip„.l.io.l»v^ s

.. ^ I .macionn de los quinto, que habían de suceder eso, caso, desgra- 
, i ,dos; pero uo pudo evUarlos «pesar sui o por ser efectos prec os de 
la I,.y Vigente para el reemplazo del ejercito, aunque no por o rto de 
Ja míeucrn., del legislador. Persuadid, de esto, se propuso de e uego 
representar ó la, Córte, como lo barden ocasión oportuna, p r que 
tengan á bien reformar el articulo de la ordenanza de Kemp « o , por 
cuya observancia rigorosa quedan muchos padres indigentes llorando 
en ................. ..... aro la ausencia de sos hijos. Mas,entretanto ni pued 
I, Diputación ni deben las autoridades municipales mirar con mdife 
renca á los que se entumirán en tan miserable estado los .nales me 
recen sin duda ser socorridos con mano benéfica. Por tanto ha acor
dado ordenar, como ordena á todo, los ayuntamiento, de la provmcL,
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3 
que cada uno en su respectivo pueblo usando de los fondos municipa
les donde no haya hospicio, socorra con raciones domiciliarias ó del 
modo que mejor le pareciere, á los padres y madres que se hallen en 
el caso espresado en esta circular, cuyo cumplimieoto se encarga estre
chamente porque asi lo exige la humanidad y la justidio. Palma i? de 
octubre de 1838.— El presidente— Juan Bautista de becuna. —Pot 
acuerdo de la Diputación provincial—Francisco Massanet, oficial 2?

, INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de Aduanas y resguardos con fecha 10 del 

octual me dice lo que sigue:
El Esemo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 

comunica á esta Dirección con fecha G del actual La Real orden si
guiente:—En vista del espediente promovido por D. Manuel Agnstio 
de Heredia, del comercio de Málaga, como dueño de un estableci
miento de fundición de plomos en Adra, acerca de los derechos que 
deben satisfacer á su estraccion; S. M. la Reina Gobernadora, de con
formidad con lo informado por esa Dirección general y la junta con
sultiva de aduanas y aranceles, se ha servido declarar que, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 30 de noviembre de 1828, el plo
mo manufacturado solo adeuda a' su esportacion el derecho de cin
cuenta y un maravedís quint il, y el en harris, galápagos ó alcohol el 
de cuatro reales ó cuatro y medio quint il según bandera, conform'* á 
otra Real órden de 17 de agosto de 183 i; siendo la voluntad de S. M. 
que en el proyecto del nuevo arancel se haga la rectificación ó en
mienda que la referida junta ha propuesto. De Real eliden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y respectivo cumplimiento.—Y la 
Dirección lo traslada á V. 8. para los mismos efectos.
■ . o que he dispuesto se publique por medio de los periódicos de esta
capital para noticia del comercio. Palma 24 de setiembr. de 838.-* 
^rañasco Nudez.

Cerca de dos meses y medio han transcurrido desde que circulé 
os pueblos de esta isla la diden para que procediera ■ ■ p-lrto del

cupo que les había si Jo designado por contribución d<! si io de
comercio en el corriente año, y si bien todos, esrepto uno tu nom
bre no publico, han llenado esta parte del servicio; obyc ■ dis
gusto que son muy pocos lasque, teniendo ya aprobados sr ■ ríos, 
han acudido á verificar la entrega en la depositaría de la junt: acio- 
■®al del ramo. Esta falta se hace tanto mas sensible, cuanto es si ma la 
penuria que hoy día afecta al tesoro: prevengo por lo misib-.- a J8 bc*
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fíores alcaldes, remitan el importe de. lo que adeudan á éste respecto 
los pueblos de su jurisdicción respectiva, antes del 10 de octubre pró
ximo: sentiría la menor omisión en materia de tal gravedad, porque 
ademas de que rebajaría en gran parte el buen concepto que me me
recen, me pondría en el caso de adoptar medidas repugnantes á la au
toridad que en vez de ellos ejerzo. Palma 28 de setiembre de 1838. 
—■Francisco Nuñez.

Desde el día 1? del próximo mes de octubre se admitirán en esta 
provincia cien mil reales vellón en billetes del tesoro en esta forma: 

70.000 rs.........en Mallorca.
25.000 rs..............................en Menorca.
5.000 rs................................ en biza.

He dispuesto se publique por medio de los periódicos de esta ca
pital pira conocimiento del público. Palma 29 de setiembre de 1838. 
—Francisco Nuñez.

La Dirección general del tesoro público con fecha 10 de setiembre 
próximo pasado me dice lo que sigue:

Por las circulares de esta Dirección de 17 de julio y 22 del pró
ximo pasado se previnieron á esa Intendencia varias reglas para I» 
admisión de los billetes del tesoro que la comisión de asentistas del 
ejército recibe en pago de sus entregas de víveres. Dicha circular ha 
producido nuevas dudas y consultas de parte de algunos intendentes 
elevadas al ministerio de Hacienda, á esta Dirección y á la de rentas. 
Con el linde aclararlas seguí-se me ha prevenido en Real orden de 
3 1 del pasado, advierto 3 V. b.: 1? que los billetes no deben ser admi
tidos en pago de alcabalas,derechos cnagenadosy arbitrios municipa
les por no ser estas rentas ni poder considerarse como pertenecientes 
al estado, sino como una propiedad particular que recauda este parí 
entregar después á los partícipes en efectivo; y 2? que con respecto á 
los arriendos de puestos públicos , si bien es cn-rto que los referidos 
billetes no deben admitirse á los arrendatarios puesto que hicieron sus 
arriendos á pagar en efectivo, en cuya especie reciben lo que recaudan 
de lus consumidores; como muchos pueblos satisfacen por este medio 
sus contribuciones, á fin de no imposibilitar la venta de los billetes, dis
pondrá V. S. se admitan estos á los ayuntamiento-; únicamente por la 
parte perteneciente al estado en equivalencia de las cuotas de sus con
tribuciones, con la circunstancia empero de que el beneficio que es- 
perimenten en su adquisición sea en favor de los puebles y en des
cuento de los repartos que fuere preciso hacerles en lo sucesivo.

M.C.D. 2022



He dispuesto se publique por medio de los periódicos de esta cam

para conocimiento del público. Palma 1? de octubre de 18-28 - 
rr«nciscoNuñe%. ó

AYUNTAMIENTO const it uc ional de iviza.
e«=do que demacra de ag"Si» 1838.

que se hallan á careo n,rada> salida y existencia de los caudales público» 
B e este cuerpo municipal, en el presente mes.

Reales vellón.Existencia que resulté en «i .
205,6

a t rr. Total caroo.derotb er," ,S0Ly3S P°r 'a c"'^ihud=; del «¿mí- 
"ro 1, toenU^ ,

I «ó M eStaS Cí7e'"s Man-e' Y”n por socorro; de 
A C..U £ rCS en el "IPS a->kri"r. ......

sacado d/T3 C1C"t0 veinfe y siete perros que ha 
A Juau T„, S lP aC,On ? ha c'"errjd“ ■ • •

pared lev t *3 construccion de un trozo de
d^ P'^ á ia casa de! mé-

aw p-s ^to; dei j«6;do:
Al mismo port en ros h \P0S,e,°U dc U ‘^"te publica.
Al patrón Dr.nisn EemVÍ eí ' fi fU""E PU'blÍC1‘ ' " 

SOS y medidas de| comu^ eI afinamiento de los pe
A Francisco Soma ñor il ■.................................................

S. M. la RPjn. n uminac,on en la ooche de los idias 
festividad de san Cirh erfladOrfl CCra en ,a

A Manuel Duran nn i * 0 •................................................  
nídad donde de ■/ C' a»Ce,te gQStüdo en casa de sa-

A D. Pudro P I tCanS° 3 Patrulla en el mes anterior. 
i,us're ayuntamiento.80 s0^0 Secrclario dd 

P<>/|?FC ,rJ n POr Sü aument0 de P8ga concedido 

fio de jonó^ provincial desde enero hasta

m'^11 \l)Or su fi'lf)er de escribiente de la secretaría del 
"*• 1. Ayuntamiento . . . .

I 2 
20568

378

163

127

27
1500 

!3 
í o

30

37

14

240

4 12

180

33

33

7

26

24

7
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A Manuel Duran y Fnnc?Soma por su haber de porteros. 180
A Citalin i Prats encargada del hospital de caridad. . . 4o
A Juan R "S por su sueldo de guardián de la fuente pública. 1 24
A Manuel Yero por su sueldo de alcaide de estas cárceles. 124
A Antonio Infantes celador de policía urbana por su ha

ber en el presente mes.................................................. 9o
A 97 nodrizas por la lactancia de igual número de espó- 

sih>s en el presente mes.....................................................2196 8
A Cuaima Prats encargada del hospital de caridad por la 

la.tancia de un espósito................................................ 122
Gastado eu la obra de la riba por trabajo y materiales. 4366 8

Total data. . . • . • 10255
Existencia................................................................33

Iviza 3 de setiembre de 1838.—V?B?—El alcalde—Juan Wallis. 
— El depositario—Gabriel Fcirer.

ayunt amient o const it ucional de MERCADAL
Exi'tencia en el mes anterior................................................. 7 18
Cobiado: Por talla municipal................................................... 3710 16
Por productos de las rentas de aguardientes y licores . . 669 14

Total cargo........................... 43^7 18
Pagado: A D. Narciso Rigalt comisionado para presentar

his quintos á la capital de la provincia..................................Iio6
A D. Rafael Carretero para gastos de los premios y demas

en las fiestas públicas de S. Martin y S. Cristóbal . . 132
A R afael Alies nuncio por salario...........................................293 13
A D. Antonio Pascual secretario por Ídem..............................868 23
A Antonio Puns macero por Ídem................................................4°°
Al mismo por salario de tocar 1'3 queda en 1837 • y • 53 13
A D. Antonio Pascual por gastos de correo y escritorio del

presente cuatrimestre de este año.......................................... 151 23
A Catalina Germoa por el 5 por 100 de amortización

s<fbre les tallas de 1837............................................................9*7 2
A D. José Alies por varios gastos de la última quinta y 

otros asuntos..........................................................................  32
Total data........................  3920 24

Existencia..........................................466 22
Mercadal 14 de setiembre de 1838.-V? B?-El akalde-JuaU 

Garrió y Lima.-El depositariu-Nicolas Vilblonga.
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Nota de los precios que han tenido en la semana anterior á las j'-< ms 

que se espresan varios artículos en los mercados de los pueb os te 
Mahon y Cindadela según los partes recibidos en la subdelegacton 

del Gobierno superior político.
Cindadela 17 
de setiembre.

Mahon 17 de 
setiembre

Cercado los artículos que á continuación se espresan.

Rs. vn. rus. Rs. vn. ms.

Trigo candeal cuartera. , . 1*» 88 99

Idem x<xa . . . 88 W 88 99

Idem moreno . . • 78 w 76 99

H^has . . • 56 w 52 99

Cebada . . . . 4o 3® 99

Guijas................................................ • 52 99 52 99

Garbanzos............................... •' 72 99 ^6 99

Frijoles................................................ . 80 99 76 99

Habichuelas..................................... . 88 99 99 99

Vino cuarter..................................... . 2 24 4 99

Aceite cuartán.................................... . i» 99 l7 99

Carbón quintal.............................. 99 14 99

Patatas.................................... . 18 99 99 99

Lrña...................................................... 99 3 1 2

Carne de vaca libra de 36 onzas . • 3 l 2 3
6

Idem de carnero............................... • 3 99 2 24

Queso libra de 12 onzas. . . . . 1 28 99 99

Aguardiente..................................... . 1 20 99 99

Miel...................................................... • 4 99 99 99

Manteca................................................ 24 99 99

Mahon 23 de setiembre de 1838. — Manuel Obregtm.

^OPA de los precios que en la semana anterior han tenido en este

REALES VELLON MRS.

Trigo , la cuartera. . . . • • 72 99

Cebada, Ídem................... . • 34 99

Habas, Ídem...................... 99

99

Habichuelas, ídem . . . • . . 108 99

. . 48 99

Almendras fitas cuartera . • • 92 99

Almendras fuertes . . . • . . 44 99
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Vino, cuarter..........................
Aceite, medida......................
Brea , quintal..........................
Algarrobas, ídem......................
Carbón, idem..........................
Lefia, ídem..............................
Carne decarnero lib. carnicera.
Idem de macho id...................
Aguardiente arroba...................

4 
74
4o 
12
6

4
3

37Jviza 16 de setiembre de 1^3^.—Jaime Ferrer. 
, Idem en el mercado de Inca.

Trigo, barcilla. .

99

99

99 

9»

99

99

8
17
25

Candeal, id. . . . > 
Cebada, id............. .... 
Avena, id.............. ... , 
Habas, id. . ... . 
Habichuelas , id. . . . 
Garbanzos, id. < . < , 
Guijas, id.....................  
Frijoles, id.................  
Cáñamo, quintal. . . . 
Queso, id.....................  
Vino, cuartin...............  
Aguardiente, id. . , . 
Aceite, cuartán . . . . 
Carne, lib. de 36 onzas.

. de 

. de 
. de 
. de 
. de 
. de 
. de 
, de 
. de 
, de

de 
, de.

de 
de 
de .

99 tt

99

59

99

99

i
59

59

*5
16

91

4
1.

99

16
!9 
8
6

5
18
13 

1
99

99

17
99

5-

6 á i tt
99

8
8
99

6
6
6
99

99

. 59

4 

99

99

99

a' 
á 
a' 
á 
á 
á 
a' 
á 
á
a 
á 
á
á

99

59

99

55

59

18
17

1
99

á. , - 5 - — ,z.
Inca 23 setiembre de 1838. - Pedro Juan Bennassar,

59

99 

1

9
7

16 
6

z9 
14

2
99

99

1
99

6
6

4 

99

6
99

99

99

99

99

59

99

99

8
59

59

99

alcalde i?
Idem en el mercado de Munacor.

Candeal, la cuartera.... 5» 14 $
Trigo, idem................... 4 l3 99
Cebada, idem.............. 2 8 99
Habas, ídem.................. 4 59 99
Vino, el cuartin............. 99 8 99
Aguardiente de ig gra

dos, el cuartin... ....... 2 6 59
Idem de 32 grados, id. 4 . . 99 99
Idem de 35 grados, id. 4 . 14 99
Aceite, cuartán............. 1 . 7 99
Carne, lib.de 3 tercias. 99 7 99
Pan, libra mallorquína. 99 1 59

Manaeor 24 setiembre de 1838.—Rafael Tomas RosseRó alcalde.
Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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